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Comienzan audiencias para proyecto
que tipifica el delito de ingreso

clandestino al territorio nacional
La Comisión de

Gobierno, Descentra-
lización y Regionali-
zación, presidida por
la senadora Danisa
Astudillo, escuchó al
director nacional del
Servicio Nacional de
Migraciones, Frank
Sauerbaum, quien
presentó el proyec-
to que modifica la ley

Nº21.325, de migra-
ción y extranjería,
para tipificar el delito
de ingreso clandesti-
no al territorio nacio-
nal.

Cabe recordar
que el proyecto, que
cumple su segundo
trámite, introduce
formalmente el delito
de ingreso clandesti-

no al territorio nacio-
nal y establece reglas
procesales especiales
que se aplicarán para
perseguir penalmente
este acto.

La instancia espe-
cializada acordó escu-
char a los actores in-
volucrados y tras ello
someter a votación en
general.
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Comisión Verdad y Niñez abrió
proceso oficial de registro de

violaciones a derechos humanos
en Sename

Por primera vez, el
Estado de Chile abrió
un proceso oficial para
escuchar a las personas

que sufrieron viola-
ciones a sus derechos
humanos, mientras es-
tuvieron bajo custodia
del Estado.

Si vivió situaciones
de maltrato, abandono
o violencia en residen-
cias del Sename, insti-

tuciones colaboradoras

privadas, centros de
justicia juvenil u otros
sistemas de cuidado,
su testimonio es im-
portante.

La Comisión busca
esclarecer la verdad,
reconocer a las vícti-
mas y proponer medi-
das de reparación y ga-
rantías de no repetición

para el país.

Puede entregar su
testimonio de mane-
ra presencial, online o
escrita, en un proceso
confidencial, volunta-
rio y acompañado po
profesionales especia-
lizados.

El proceso es me
diante el registro en
agenda para aportar su
testimonio en ww
comisionverdadninez.

gob.cl
Si conoce a alguie

que haya vivido estas
situaciones, la Comi-
sión Verdad y Niñe
invita a compartir esta
información. "Escu-
char es el primer paso
para la verdad, el reco-
nocimiento y la repara-

ción", es el eslogan de
la campaña.

Diputado Guzmán (Evópoli) presenta
a las familias del Bruma proyecto de

ley para reforzar la seguridad
marítima y pesquera

El diputado por el
Maule Norte, Jorge
Guzmán (Evópoli),
presentó el proyecto de
ley "Bruma" a las fami-
lias de los tripulantes
que fueron víctimas de
este trágico siniestro.
Esta iniciativa tiene
como objetivo fortale-
cer la seguridad maríti-
ma y pesquera median-
te la modernización del
sistema normativo y de
fiscalización aplicable
a la navegación, con
especial énfasis en la
protección de la vida
humana en el mar y en
las condiciones labora-
les de la gente de mar.

Este proyecto surge
tras las deficiencias es-
tructurales evidencia-
das a partir del caso de
la embarcación "Bru-
ma", cuyo extravío y
eventual colisión puso
de manifiesto falencias
relevantes en los tiem-
pos de reacción del
sistema de búsqueda y
rescate, la falta de inte-
gración de sistemas de
monitoreo, la inexis-
tencia de protocolos
claros de preservación
de evidencia y vacíos
en el cumplimiento del
deber de auxilio.

"Nos hemos reuni-
do con las familias que
también son víctimas
del trágico hundimien-
to de la Bruma, para
presentarles el proyec-
to de "Ley Bruma",
que busca garantizar la
seguridad en el mar a
través de la implemen-
tación de tecnología,
una mejor respuesta a
la emergencia, como
también sancionar el
ocultamiento de infor-
mación. Cuando ini-
ciamos la Comisión
Especial Investigado-
ra, la hija del patrón de
la lancha y hermana de
uno de los tripulantes,
Catalina Medel, nos
pedía justicia a través
de que esto no le vuel-
va a ocurrir a ninguna
familia más", afirmó
el diputado Jorge Guz-

mán.
El parlamentario

del Maule agregó que
"nos hemos compro-
metido a este proyec-
to de ley para poder
avanzar en un espacio
que sea seguro en la
actividad marítima.
Agradecemos a todos
los parlamentarios que
transversalmente han
suscrito este proyecto,
e invitamos a la Cá-
mara de Diputados y
al Gobierno a hacerse
parte y agilizar su tra-
mitación. Esto lo ha-
cemos en honor a los
siete pescadores de la
Bruma, a la pesca ar-
tesanal, y también a
la comuna de Consti-
tución, que ha lucha-
do por justicia para la
Bruma".

Diputado Germán Verdugo (PNL)
valora avance de "Escuelas

Protegidas"
El diputado Germán

Verdugo Soto (PNL)
valoró la aprobación
en la Comisión de
Educación de la Cáma-
ra el proyecto de ley
"Escuelas Protegidas",
que busca fortalecer
la seguridad, el orden
y el respeto al interior
de los establecimientos
educacionales del país.

La propuesta, im-
pulsada por el Ejecu-
tivo y despachada a
la Sala de la cámara
para su discusión, con
algunas indicaciones
parlamentarias, con-
templa nuevas herra-
mientas para enfrentar
hechos de violencia
escolar, entre ellas la
posibilidad de revisar
mochilas y bolsos bajo
protocolos estrictos,
sanciones frente a in-
terrupciones violentas

de clases y medidas
orientadas a resguardar
la convivencia dentro
de las comunidades
educativas.

El diputado Verdugo
agregó que "para mí es
muy importante escu-
char a quienes saben
y tienen experiencia".
Asimismo,recordó
su experiencia previa
en el ámbito munici-
pal, indicando que el

contacto con las co-
munidades educativas
ha sido parte central
de su trayectoria pú-
blica. "Lo fue cuando
me correspondió estar
a cargo de estableci-
mientos educacionales
como alcalde, y ahora
la responsabilidad es
aún mayor al participar
en normas que tendrán
efecto a nivel nacio-
nal", afirmó
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